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miento de Jos requisitos que establece el art. 1.694 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, siendo indudable que, si bien cada uno de estos
defectos puede construirse autónomamente, cntre ambos existe una
ilación evidente que pasamos, a examinar.

3. Si se tratara sólo de la falta de firma de Letrado, sin ninguna otra
trascendencia, aun siendo indudable que la intervención de Letrado
viene requerida para interponer recurso de casa~ión, como resulta, en
general. del art. JO L.E.c. y, en particular, de forma impHcita, del art.
1.695 de la misma, como formalidad que opera en beneficio del propio
litigante, no bastando que el escrito de interposícíón vaya firmado
únicamente por el Procurador, como así sucNe, es indudable también
que el defecto en el que se habría incurrido, con ser grave, no sería
insubsanahle, ni por ello radicalmente nulo, sino de aquellos que
conforme a los arts. 11.3 y 238 LO.P.J. son susceptibles de subsanación
o corrección, mediante el otorgamiento de un plazo prudencial para ello.
Con la particularidad de que, en el presente caso, abonaría tal solución
el hecho de que la Sala de lo Civil de la antigua Audiencia Territorial
de Pamplona no "advierte el defecto y, teniendo por interpuesto el
recurso, emplaza a las partes ante el Tribunal Supremo; solamente
después de formalizado el recurso y en el trámite del art 1.710.1.°
L.E.c., puestos de manifiesto por el Ministerio Fiscal los defectos
seilalados, se dicta el Auto impugnado.

La decisión de inadmisión sería evidentemente desproporcionada y
no resultaría compatible con el· arto 24 C.E. si se tratara únicamente
de la falta de tirma de Letrado en el escrito preparando el recurso de
ca5ación, pues, en general, la finalidad de los trámites y exigencias de
forma -según la doctrina constitucional- «ha de valorarse desde una
justa adecuación a sus consecuencias jurídicas en relación con la entidad
real del derecho mismo, y cuando esa finalidad pueda ser lograda sin
deIrimento alguno de otros derechos o bienes constitucionalmente
dignos de tutela, cabrá proceder a la subsanación del defecto mejor que
a eliminar los derechos o facultades que se vinculan a su cauce formal,
sobre todo cuando la inobservancia del requisito provoca el cierre de la
via del recurso. Ello implica (la necesidad de) realizar una interpretación
finalü,1a y conjugar la proporcionalidad entre el defecto o falta y la
sanción jurídica, es decir, una interpretación de (la) legalidad ordinaria
en el sentido más favorable al derecho fundamental (STC 19/1983),
tarca que tanto compete a la jurisdicción ordinaria (arts. 5 y 7 L.O.P.J.)
como a este Tribunal, con el fin de controlar las eventuales violaciones
del arl. 24.1 c.E. (STC 87/1986. fundamento jurídico 3.°). Pero la
doctrina reiterada de este Tribunal sobre el formalismo enerva~te y
desproporcionado en la interpretación de los requisitos y formas de las
sccuenciJ.s procesales en el sentido mcno':) favorable a la efectividad del
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva del art, 24.1 C.E., y más
concretamente respecto de aquellos que abren el acceso a los recursos
legalmente establecidos, no puede ser entendida de manera tan automá·
tica que conduzca sic el simplicilcr al desconocimiento e ineficacia total
de los presupuestos procesales establecidos por las leyes para la
admisión de los recursos, dejando así a la disponibilidad o arbitrio de
las partes el modo de su cumplimiento (STC 29/1985. fundamento
jurídico 2.°) prescindiendo de las formalidades requeridas por .la Ley,
formalidades que -es preciso recordar- no responden al capricho
puramente ritual del legislador, sino a la net.~esidad de dotar al proceso
de ciertas formalidades objetivas en garantía de los derechos e intereses
legítimos de las partes que intervienen en el proceso.

4. En el presente caso, según el Auto impugnado, se fundamenta la
inadmisión del recurso d~ casación en que el escrito de interposición,
que 10 es de preparación del mismo, no reúne los requisitos previstos en
los arts. 1.694 y 1.695 L.E.c., (;onuctándose el incumplimiento en quc,
al margen del defecto ya examinado, en dicho escrito se dijo que
i:<considerando que la Sentencia por la que se estima la apelación (es)
lesiva a los intereses de la parte "apelo" contra la misma para ante el
Tribunal Supc¡ior, con la súplica de que se lc tenga por apelante...,.).

Este defecto es de mucha más entidad y consideración que el de la
mera falla de firma de Letrado, imputable no sólo a mera negligencia o
descuido de Id representación y asistencia letrada de la parte, sino a
razont'S más atendibles de diversa índole que fundamentan el que pued::t
considerarse como un defecto no subsanable para preservar que la
propia parte no se vea privada de su derecho al rel'ursO, lo que
a1canzaria al segundo de los preceptos citados, pero no al art. 1.694
L.E.e., cuyos requisitos no puede decirse que se hayan cumplido con la
utilización de la fórmula citada, como pone de relieve la representaCión
del Banco Exterior de España, en su escrito de alegaciones, como
rontraparte de la recurrente, oponiéndose a la concesión del amparo.

En l'<lmbio, no pueden acogerse los razonamientos que hace el
Ministerio FiscaL en sentido contrario y favorables a la concesión de!
amparo, puesto que no basta, como aquí ha ocurrido, con manifestar
una voluntad de recurrir la Sentencia de instancia que sea desfavorable
para los intereses de la pane, sino que hay que hacerlo con las exigenclas
que impone el propiorccurso interpuesto, máxime cuando se trata de un
recurso extraordinario como lo es, en nuestro ordenamiento procesal, d
rerurso de casación. Exigencias que impone en lo que aquí interesa el
arl. 1.692 LEC., al que el art. 1.694 de la misma indudablemente se
rcmite, las cuales no pueden soslayarse, pues de ellas depende la
necesaria ddimit;:wión dd ámbito del recurso y que en modo alguno
pueden considerarse un obstáculo al ejercicio del acee'iO al mismo. ya
que su cumplimiento resulta condición obhgada de su admisión, y
menos aún puede pensarse que obstaculicen de modo excesivo ()
irrazonable su ejercicio.

En una palabra, el Auto de la Sala Primera del Tribunal Supremo,
impugnado por la recurrente, ¡nadmitiendo el recurso de casación
deficientcmentc planteado por la parte, se halla perfectamente fundado
y no 1csiona el derecho a la tutela judicial efectiva invocado por la
recUlTenle.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPANOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por la excelentísima Diputación Foral
de GuipÜzcoa.

PublíQuese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

D¡lda en Madrid, a diez de febrero de mil novecientos noventa v
dos.-Franrisco Rubio Uorente.-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodrí­
guez-Piflero y Bravo-Ferrer.-Jose Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodriguez Bcreijo.~José Gabaldón López.-Firmados y
rubricados.

5064 Sala Segunda. Senlenc;a 1711992, de la delebrero de 1992.
Recurso de amparo 1.282j198Y. ('unlm 5)(~nlel1cia del
Ju::gado de Di5trÍto nútn, 14 dc los de kladrid, dictada en
Juicio de fallas y cO/{{innada en apelación, Supuesta
vulneraCIón del derecho a la lwcla Judicial ~{ectíl'a: aclos
procesales de comunicación.

c0mparccidl) el Ministeno Fiscal y don José Gerardo Martín Rodríguez
y «Neurología Quirurgica. S. A.», representados por el Procurador de 1m,
Tribunales don Francisco JavIer Rodríguez Tadey y asistidos del
Letrado don Javier González Martín. Ha actuado como Ponente el
Magistrado don José Luis de [os Mozos y de 10$ Mozos. quien expresa
el parecer de la Sala.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Eugenio Diaz Eimil, don
Miguel Rodrigucz-Piñero y Bravo-Ferrer, don Jose Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Beretjo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.282/89, promovido por don Jesús
Orejo Calvo, representado por el Prorurador de los Tribunales don
Juhán Caballero Aguado y asistido por el Letrado don Juan Jose
Almagro García, contra la Sentencia del Juzgado de Distrito núm. 14 de
los de Madrid, de 18 de noviembre de 1988, dictada en juicio de faltas
núm. 768/88, confirmada en apelación por Sentencia del Juzgado de
lnstrurción núm. 30 de los de dicha ,capital, de 9 de junio de 1989. Han

L Antel'edentes

l. Por escrito presentado en el Registro General de este Tribunal el
día 4 de julio de 1989. don Julián Caballero Aguado. Procurador de los
Tribunales, en nombre y representarión de don Jesús Ocejo Calvo,
interpuso recurso de amparo contra la Sentencia dICtada por el Juzgado
de Distrito numo J4 de los de Madrid, de 18 de noviembre de 1988, en
resolución del juicio de faltas 768/88, confirmada en apelaCIón por
SentenL'ia del Juzgado de Instrucción núm. 30 de los de dicha capital, de
9 de junio de 1989, en el rollo de apelación 60/89.

2. La demanda de amparo se fundamenta, en síntesis, en los
siguientes antecedentes fácti('os:

a) Como consecuencia de un accidente de tráfico, tras los oportu·
nos tramitt;s, el Juzgado de Distrito núm, 14·de los de Madrid, con fccha
18 dc nOViembre dc 1988, dictó Sentencia en el juicio de faltas núm.
768/88, por la que l'ondenó al ahora demandante en amparo como autor
de una falta tipificada en el art. 586.3.° del Código PenaL
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b) Don Jesus ()ccjo Calvo, recurrente en amparo, atirma en la
demanda que no compareció a la vista del juióo de faltas. toda vez que
no le fue notificada la fecha y hora de celebración del acto del juicio.

t') Notificada la Sentencia del Juzgado de Distrito, el demandante
de amparo la recurrió en apeladón. El día señalado para la vista anle el
Juzgado de Instrucción num. 30 de los de Madrid, a quien correspondió
el t'onocimiento del recurso, la defensa de aquél, así como el Ministerio
Fiscal, solicitaron la nulidad de las actuaciones seguidas en primera
instancia, por 'no haher tenido constancia el recurrente de la fecha del

,juicio celebrado en el Juzgado de Distrito hasta el mismo día en que éste
tuvo lugar. aportando como probanza de lo anterior un aviso del
Servicio de Correos, fechado en 17 de noviembre de 1988, para que
rccogil..'sc un telegrama remitido por el Juzgado de Distrito núm, 14, en
el que se le notificaba la fecha y hora de la vista del Juicio de faltas, en
concreto el día 18 de noviembre, constando en el aviso de Telégrafos
que el Sr. Ocejo Calvo se encontraba «ausente de su domicilio» el día
17 de noviembre.

Afirma el demandante de amparo que d texto del telegrama le fue
notificado por vía telcfónica en la mañana del mismo día 13 de
nOViembre, una vez que llamó al servicio de Correos y Telégrafos para
l..'onocer su contenido, y que entonces la vista del juicio de faltas- ya se
había celebrado.

d) El Juzgado de Instrucción núm. 30 de los de Madrid, con fecha
9 de junio de 1989, dictó Sentencia por la 'que desestimó el recurso de
apelación y confirmó la Sentencia apelada. Rechazó la solicitud de
nulidad de actuaci0llcs razonando que el aviso de correos aportado sólo
acreditaba que el hoy demandante de amparo no era destinatario de un
telegrama con el núm, 15.488, pero no que el mismo fuera el enviado
por el Juzgado de Distrito el día 16 de noviembre de 1988, habiendo
actuado el Juez de éste correctamente al considerar que el Sr. Ocejo
Calvo había sido citado en legal forma y, por ello, pese a su incompare­
cencia, al celebrar el juicio, pues ni el telegrama fue devuelto, ni su
destinatario, Abogado de profL~sión, se puso en contaL'to con el órgano
Judicial para comunicar las circunstancias alegadas en la apelación,

3. En cuanto a la fundamentación jurídica de la demanda de
amparo, sostiene el recurrente que siendo parte en el procedimiento se
le ha privado de poder defenderse adecuadamente, toda vez que por el
Juzgado de Distrito seprescíndió total y absolutamente de las normas
pr~<:cdimentales establecidas por la ley, inffingiéndose en la vista del
JUICIO de falta.s los principios de audiencia, asistencia y defensa,
produClén~ole mdefensión, ya que se le privó, no sólo de la necesaria
contradiCCión procesal, sino -sobre todo- de la posibilidad de utilizar su.
derecho de defensa con todas las garantias qUl..~ las leves de procedi~
miento y el mandato constitucional imponen. -

Se le ha condenado sin ser oido, no siendo de recibo la argumenta­
ción expuesta en la Sentencia de apelación, pues con ella se le impone
la carga de acreditftr que ha sido citado en legal forma, cuando es al
Ju/,gado de Distrito 'a quien, para garantizar el cumplimiento de las
normas esenciales del procedimiento y los principios que rigen el
proceso, sobre to~o los de audiencia y aSistencia, le corresponde la carga
de extremar el CUidado de los actos procesales que impliquen o puedan
significar la ausencia de los requisitos indispensables que garantizan la
estrícta legalidad del proceso,

Las anteriores circunstancias, concluye el recurrente, (kterminan que
se haya infringido y cOnCUIc¡ldo el art. 24 CE., por negárscle la efectiva
tutela de los diferentes Juzgados y, sobre todo, por la indefensión en que
se le ha colocado, privándole de la po:silJiliuau de defensa y condenán­
doll' sin ni siquiera ser oído, por un defecto formal imputabíe cxdusiva­
l11('nte . al. órgano que debía velar por la legalidad y pureza del
procedimiento.

Por ello, solicitó del Tribunal Constítucional la admisión de la
pre~ente dem,!-n.da y, que, en su día, dicte Sentencia por la que se otorgue
el amparo solicitado y se decrete la nulidad de la Sentenóa del Juzgado
dt: Distrito nt~m. 14 d~ los de Madrid· y la del Juzgado de Instrucción
num. 30 de dicha capllal. Mediante otrosí digo, interesó la suspensión
de la decucióll de las Sentencias recurridas.

...4· .. YQI:.prQyipC.llcla.dt:.J3. de. !lQyk!n.tm~ d~· ~ 989.. Vd S~~r¡6n Tcrc~ra
del Tribunal Constitucional acordó admitir a trámite la demanda de
amparo, por lo que, en virtud de lo dispuesto en el art. 51 LOTe, dirigíó
sendas comunicaciones al Juzgado de Instrucción núm. 30 de Madrid y
al Ju¿g~do de Distrito num. 14 de dicha capital para que remitieran,
rcspectrvamcntc, certificación o fotocopia adverada de las actuaciones
c~rrespond¡entes.al. rollo de apelación núm. 60/89 y al juicio de faltas
nUIll, 76g/88. ASimismo, acordó que por el Juzgado de Distrito núm. 14
S~_l..'lllplazas~ .a quienes fueron parte en dicho procedimiento, a excep­
non del sohCJtante de amparo, para que pudieran comparecer en este
proceso constitucional.

Recibidos, con fecha de- 18 de diciembre de 1489, sendos oficios del
J,:,zgado de Distrito núm. 14 y del Juzgado de InstrUCCión núm. 30, en
Virtud de los cuales se comunicaba, por el primero, que aún no se habían
recibido los autos del juicio de faltas núm. 768/88 enviados al Juzgado
de Instrucción numo 30, y, por el segundo, que este Juzgado de
Instrucción se hahía transformado en el Juzgado de lo Penal núm. 4 de
Madrid y que las actUéKiones habian sido remitidas al Juzgado de
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InstrUCCión núm. 15 de Madrid, se ciingio comunicación a t';ste para que,
l'n plazo que no excediera de diez días, remitiese las actuaciones
recabadas del Juzgado de Distrito núm. 14 y del Juzgado de Instrucción
núm. 30, una vez verificados los emplazamientos en su día intercsadoS'.

5. Por Auto de 11 de diCiembre de 1989, la Sala Segunda de ~ste

lribunal Constitucional acordó la suspensión de la cjecución de la
Sentencia dictada por el Juzgado de Distrito nl1m. 14 de los de Madrid,
con fecha 18 de noviembre de 1988, en el ji.licio de faltas núm. 768/88.

6. Por providencia dc 23 de abríl de 1990, la Sección Ten::Cfa
acordó tener por personado y parte en el procedimiento al Proc~l~ador

don Francisco Javier Rodrígul'7 Tcdey, en nombre y reprcsentacJOn de
don Jose Gcrardo Martin Rodríguez y «Neurología Quirúrgica, S. A..}),

quienes se habían personado n1cdiante escrito registrado con fecha JO de
m;lrzo de 1990, y acusó recibo de las actLlaciones remitidas por el
Juzgado de Instrucción núm. 15 de Madrid, <lue habían tenido entrada
en el registro de este Tribunal con fecha 16 de febrero de 1990.

Asimismo, se acordó dar vista de las actuaciones recibidas a la parte
ITcurrente y demandada y al Ministerio Fiscal. por plazo común de
veinte dias, para que, conforme detcrmina el art. 52.1 LOTe, lonnula­
:'>L'1l las alegaciones que estimasen pertinentes.

Unicamentc evacuaron el tramite conferido el Ministerio Fiscal
y la entidad «Neurología Quirúrgica. S. A.» mediante sendos escritos

. registrados, respectivamente, con fecha 23 y 30 de mayo de 1990.
El Ministerio Fiscal interesó que se declarase la nulidad de la

ScnlCncia del Juz~ado de Distrito núm. 14, de 18 de noviembre de. 1988,
recaída en el juicIO de faltas núm. 768/88, y la dictada en apelacion por
el Juzgado de Instru('ción núm. 30, de 9 de junio de 1989, así corno que
se restabledese al renlrrente en amparo en la integridad de su derecho
a obtencr la tutela judicial efectiva sin indefensión, retrotrayendo las
actuaciones al mOlllcnto en que debió ser citado en forma para el acto
dc-l'juicio oral en el Juzgado de Distrito. .

Después de referirse a la doctrina de este Tribunal sobre el derecho
a la tutela judicial efectiva sin indefensión en relación con los actos
procesales de comunicación del órgano judicial con las partes, haCIendo
hincapié' en la doctrina recogida en la STC 142/1989,. y a las normas
procesales aplicables a la citación del juicio de faltas (Decreto dt, 21 de
noviembre de 1952, arts. 166 a 182 L.E.Crim. y 271 L.O.P.J;), afirma el
rv1inisterio Fiscal que no ohra en las actuaciones judiciales remitidas la
providencia sciialando día,hora y lugar del juicio, citando a las partes,
ni L'xiste constancia de la cltacíon a los intervinientes en el aCCidente J
modo de llevarla a cabo, Esto así. no podemos llegar a saber, por lo que
se l"diere al ahora recurrente en amparo, si el mismo fue citado y en (¡lié
forma y, no diciendo nada al respecto la Sentencia, la unit'a noticia viene
proporcionada por las manifestaciones de su Letrado en la vista de
apelación, de modo que de momento queda reflejado que la previsión
legislativa del art. 271 LO.P..!. no se ha cumplido en cuanto las
actuaciones no refejan la «constancia de la Citación».

En la vista de la apelación el Letrado del ahora demandante de
amparo pone de manifiesto la imposibilidad de comp'JrccenCla de su
representado en el acto del juicio y presenta como prueba el aviso de
correos (lUC obra al folio 23 del rollo de apelación. En el citado aviso se
pucdL' distinguir. con dificultad, que el día de su recepción ell el
domicilio del rCj::urrente fue el 17 de noviembre~ que no fue entregado
a su destinatario por hallarse ausenlt' de su domicilio: y. finalmente. que
se le avisaba de que tt'nia un telegrama y que podía serie leido por
teléfono, facilitando un numero. Dice el recurrentc, y no hay r:mln jl;,H::t

no creerle no habiendo constancia de lo contrario, que no pudo tener
acceso al contenido del telegrama hasta el día siguiente en que ('1 juicio
ya se había cclcbmdo, no l..'xistiendo constancia de b hora en las
actuaciones. No resulta. pues, acreditado que el recurrente tuviera
conocimiento con anteladón suliciente para acudir al juicio. En este
sentido, estima contradictoria la Sentencia del Juzgado de Instrul..'­
ción al admitir y no admitir la existencia del telegrama dt' la
citaciun, pues la certeza con respecto a la recepción de cítadón
~fundal11ellto de derecho segundo- no viene apoyada en acreditación
documental alguna, .sino en meras conjeturas como puede S.TrJO la no
de\oluclón deT tek~mrnª Q e! !1J,} PO-~'~f5-'.:',-tn-c-oot&{:-k} d cor.-der.':i.drr:
Abog.ldo de profeSIón, con ('1 Juzgado y considera, frente a dicha
~lJ'~llmentación,que ~I Í('xto del iele~r~~la se pudo conoc('r después del
JUICIO Yno se devolViÓ porque SL' reClblO. así como que el Abogado pudo
ponerse en contacto con el Juzgado en diligencia inutil, PUl'S el juicio ya
se había celebrado.

C'oncluye sus alcgacionl..'s scúalando que la duda en ofden a la
citaciün en cuanto a la llegada a su destinatario debió dL' provocar la
suspensión de la vista en primera instancia o bien ]¡¡ nulldad de
actuaciones en segunda instancia. y que al no ocurrír así se ha dictado
una resolución inaudita pane que no se corrigió en la vía de la
jurisdiCCión ordinaria y que l'orrespondl..' salvar en la constitucionaL
preservando el derecho fundamental a la tutela judicial mediante el
otorgamiento del amparo.

S. Por su parte, la representación procesal de la demandada
«Neurología Quirúrgica, S. A.», afirma en su escrito de alegaciollC's que
el ahora recurrente en amparo compareció personalmente el ! S de
novicmbre de 1988, sohre las diL~7 treinta horas. anH-Ja SecreLlria del
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.ful.gado de Distrito núm. 14 de Madrid, examinó el estado de las
actuaciones judiciales tras habérselas pedido a los Auxiliares y Oficiales
de Sccn:taría y entregó personalmente los autos en mano al Letrado de
esta parte La razón de que el demandante de amparo no entrase en [a
Sala para la cclcbnH:ión del pertinente juicio de faltas no puede ser otra
que su n.'Conocimit.~nto de la culpa de 10"i hechos ocurridos (folio 6 de
autus) y la existencia de lesionados que conllevaría aparejada h¡ retirada
Jd pt'rmiso de conducir a tenor de la <tntigu,-l regulación del art. 586.3.
o del Código Penal.

A::.í pues, en ningún momento han resultado vulnerados los princi­
pios de audiencia y asistencia concretados en el arl. 238.3 LO.P.J. yel
recurrcnte pese a aportar en la vista de la ape];:.¡ción un aviso de eonyos,
no arompailó el justíficante relativo a la fecha en que el telegram.¡
resultó rdirado y no 10 hace por la sencilla razón de que había tenido
conocimiento del señalamiento de la vista con la dehida antelación antes
de su ceit'bración.

Tras alegar que se le está causando un grave perjuicio ante la acción
obstaculizadora del recurrente, concluye su escrito suplicando se dicte
Sentencia por la que no St.~ otorgue a éste el amparo solicitado.

9. Por providencia de 19 de diciembre de 1991. la Sala acordó fijar
el día '27 de enero de 1992 para la deliberación y votación de la presente
Sentencia, quedando conC'iuida en el día de la fecha.

11. Fundamentos jurídicos

l. Invoca el recurrente en amparo la lesión del derecho fundamen­
tal consagrado en el art. 24.1 C.E. como consecuencia de la celehración
del juicio verbal' de faltas en el que resultó condenado sin que hubiera
sido citado dehidamente al mismo, lo que motivó su inasistencia, y la
posterior confirmación de esta lesión en sl'gunda instancia, al no acceder
el órgano judicial a la solicitud de nulidad de lo actuado por entender
que el órgano a qllo había considerado acertadamente quc el actor había
sido citado en legal forma.

2. Antes de examinar lo que resulta dl' las actuaCtOnl'S en orden a
la citación del demandante para la celebración del juirio de faltas,
cOllvicnc recordar la doctrina de este Tribunal sobre la forma en que han
dc lInarse a efecto los actos de comunicación en el proceso y las
con\ccuencias que pueden derivarse de las posibles irregularidades de la
citación o el cmpla7amicnto, cuestión que ha sido ohjeto de numerosas
resoluciones d(.' este Tribunal que conforman un cunpo jurisprudencial
con~olidado (entre otras muchas, SSTC 911981, Ijl9R3, 22/1987,
n( 19Bk. 105/19SS. 202/1990). Oc acuerdo con dicha doctrina. el
dcrccho de defcnsa y la correlativa interdicción de indefensión estableci­
dos en el arto 24.1 c.E. comportan la posibilidad de un juicio
contrndictorio en el que las partes puedan hacer valer sus derechos e
intl'reses legItImas. De ahí. la especial trascendenóa de los actos de
comunicación del órgano judicial con las partes. en especial. de aquel
que se hacc a quien ha de ser o puede ser parte en el proceso, pues. en
lal caso. el acto de comunicación es el necesario instrumento que facilita
la defensa en el proceso de los deredlOs e intereses (,:ucstionados. Se
trata. pues, con dichos actos de comunicación de garantizar la defensa
de los derechos e intereses legítimos de las partes. de tal manera que su
lidta o deficiente realización, siempre que se frustre la finalidad con ellos
perseguida, coloca al interesado en una situación de indefensión qlK' es
h.'slva del derecho fundamental citado, salvo que la falta de comunica­
ción tcngn su (.'ausa en la pasividad o nt'gl,igencia del int<..'fesado que
adquirió conocimiento del acto o resolución por medios distintos.

Más en crmcreto, en relación con el juicio de faltas. este Tribunal ha
subrayado en diversas resoh..lóones (SSTC ~2/Il)S7, 4111987, 141/19(1)
que la finalidad esencial de la citación para la celebración de dicho juicio
cs la de garantizar el acceso al profeso y la efccti vidad del derecho dt~

dcfl'nsa constitucionalmente reconocido, por lo que no puede reducirse
a un muo requisito formal para la realización de los siguientes actos
procesales, sino que es necesario que la forma en que se realice la
citación garantice en la mayor medida posibk que aquéJla ha llegado
l'lccti,am(.'nte a poder del destinatario. siendo esencial al referido acto
lk comunicación la recepción de la cédula por el destinatario y la
constancia en las actuaciones, a salvo los ('asos de citación edictaL de
que se ha entregado a quien debia recibirla, siempre que el designio de
qlH:, llegando a poder del interesado, pueda t~ste disponer su defensa
(SST, 1/1983. 142/1989. 11011989). Ello significa que cualquiera que
sea la forma en que se realice, ha de as(.'gurarsc en todo caso el
cumplimiento de los requisitos que la Ley de Enjuiciamiento Criminal
est<lhlL'ce para las notificaciones. citaciones y emplazamientos, y que. en
definitiva. la verifica(.'ión de la citación ha de proporcionar al órgano
judicial elementos necesarios que permitan identificar al receptor de la
cédula y comprobar asi si s~ ha cumplido con lo preceptuado en la
mencionada Ley.

En este sentido, el art. 271 de la Ley Orgjnica 6/1985, de 1 de julio,
del Podl.'r Judicial. permite que las notificaciones se practiquen por
medio dé! correo, del telégrafo o de cualquier otro medio técnico
siempre que se asegure la constancia de su práctica y las circunstancias
esenciales de la misma. El Decreto de 12 de noviembre de 1952, que, con
carácter especial, establece la regulación y tramitación procesal del jucio

de f<lltas, se remitc a I~s disposiciones generales de -la Ley de Enjuicia­
miento Criminal. y esta ultima Ley, en sus arts. 166 y siguientes,
determina minuciosam('ll1e la forma en la qu(.' han de practicarse las
notificaciones, emplazamientos y cilaciones y requiere ígualmenle la
necesaria constancia en autos dL~ la citación ¡mKticada, así como. a salvo
los casos de citación ('dictal. de su recepción por el destinatario o, en
ausencia de éste. por la persona de las autorÍladas en la L(.'y a la que se
le hal'l~ entrega de la misma.

3. I::n d raso que ahora nos orupa, cs cierto no existe (.'{)J1stanC'Ía
alguna en la actuaciones correspondientes al juicio verbal de faltas ni de
la prmidcncia scnalatoria de la fecha dc crlrbración del juicio y que
ordena la citarjón de las partes, ni de la Cltarión de estas y la forma en
que fue practicada. ni, finalmente. en lo que aquí interesa. de la
reccpción de la comunicarión judicial por el solicitante de amparo, sin
que nada se diga al respecto en la Sentencia de instancia. reflejjndosc
únicamentc en el acta del juicio (,}lK' aquel no compareció al mismo. por
no h<.lbcr sido citado dehida·mcntC'. personúndos(,' con posterioridad en
segunda instaneia para solicitar la nulidad de actuaciones, en una
<wd,-Kión por él mismo interpuesta,

Sin emhargo, ésta no es la única versión de los hechos poslble. sin
necesidad de ponerla en duda, pues, hay que tener en clIenta que es
perfectamente compatihle con las afirmariolll..'s que hure la representa­
CIón dc «Ncurologla Quirúrgi(.'a, Sociedad AnÓnlllla)). en su escrito de
alegaciones ante este Tribunal. como contraparte del recurrente, opo­
niéndose a la l'oncesión del amparo y según resulta de los antecedentes
de hecho (ahtecedente 8.o). Efectivamente, según estas, y sin necesidad
de aceptar al pie de la letra las afirmaciones que se hacen en cuanto al
supuesto comportamiento del re{'urrcnte, es perfl"ctamente verosímil. en
cuanto estas manifestacionl's no ('ontradicen las efectuadas por aquel,
sino que las complementan, que, hall<indose en Madrid el día 18 de
noviembre de 1988, fecha en que tuvo lugar la celebración del juióo de
faltas, como también acepta y reconoce el propio recurrente, aunque no
hubiera podido asistir al juicio, (01110 de contrario se pretendc por su
contraparte, lo que si hubiera podido hacer es personarse en el Juzgado,
;mtes de dictar Sentencia. para poner de manifiesto la indefensión
alcgaJ,L Nada dt' esto hiLO en cambio el recurrente. esperando a ,que se
dictase Scntenria y. al serie contraria, interpuso recurso de apelaCión, en
cuya vista su Abogado'se limitó. en primer lugar, a solicitar se decretara
la nulidad de actuacioncs, no intentando prueba alguna al r('sp(.'(.'to y,
subsidiariamcntc, a que se le rebajara la condena de primera instancl¡l.
Ln C'st'1 situación, el Juzgado de Instrucción confirmó la Sentencia y
desestimó la nulidad de actuaciones por no resultar acreditado que el
<\viso de COlTeos aportado se correspondiera con el telegrama enviado
por el Ju.rgado de Distrito en ¡l.'cha 16 de noviembre ~(.' 1988 Y('ntendió
que el Jue/ a qllo hahía actuado conedamente al conslderar que el ahora
,",olicitante de amparo hahía sido citado en legal forma y, en consecuen­
cia. al (,xlebrar d juicio. pese a su incompare(.'enria, pues no le habia sido
(Íl'vuclto cI tdegrama ni se le había comunil'ado por aquel su recepCIón
tardía.

4. Ante la realídad de los hechos lcncmo\ que v'alorar si el
recurrente ha sufi'ido la indeli.:·nsión que alega, con vulneración del arL
24. ICE., O. si esa supuesta indefensión ha sido debida, más que a la
Sentencia impugnada, a su falta de diligencia y pericia, tt~niendo cn
cllcnta que el amparo plantado dimana de un juicio de faltas en el que,
¡Iparte del recurrente, se hallan intcresadas otras personas.

E! parecer del Ministerio FiscaL en su eSn'ito de akgaciones. no
puede ser compartido. pues, rl'sulta más de la insatisfacción que: !e
produce la falta de datos que no suministra al rcspedo el acta del JUICIO
que de otra cosa. pero de cllo no st.' puede concluir que no se han
cumplido las pre .. isiones legales en l11atnm de citaciones, pues, como el
mismo afirma, «no diciendo nada al respecto la Sentencia, la unica
noticia \'iene proporcionada por las manifcstaciones de su Letrado -se
rdiere al Letrado del recurrente- l'n la vista de la apelación. de modo
qLl(.' de momento queda renejado quC' la previsión legislativa del arL 271
L.O.r.L no se l1a cumplido en cuanto que las actuaciones no reflejan
la constancia de la citacióm). Lo que. en definitiva, le Ikva a considerar
que la Sentencia del JU/.gado de Instrucción es contradictoria al admitir
.. al no admitir la existencia del _telegrama de ótarión.
- [sta apreciación del Ministerio Fiscal descansa fundamentalmente
cn las manifestaciones de la palie, sin quc, por otro lado. se pueda decir
que. en el prL'sente caso. falte en absoluto constancia de que la ótación
no ha sido debidamcntt' practicada que cs lo que exige el art. 271
L.O.PJ" como resulta de los hechos ('ontrO\t'ftidos. Es m,-ís, ni siquiera
lu niega d ITt'Urrentc, puesto que se apoya en t.'stos mismos hechos, 10
único QUC niega t:s la apreóación de los mismos efectuada por el Juzgado
de Instru(,'ción. Efectivamente, la citanón se ajusta a las normas
<lplicables y se envía d(.'mfO de plazo, por tdégraf(). con la antelaóón
!->ufieicnte para que el emplazamiento quede efectuado con el tlempo
dehido (Decreto de 21 de noviembre de J952: arts. 965 y 166 a 182
LE.Crim. y arto 271 L.O.P.J.). El recurrente la recibe el mismo día de
la ('Tkbración del juicio. hecho posterior sobrevellldo que ha de hacer
valer adL~('uadal1lente para la mejor defensa de su derecho. Segun las
alegacionrs dt'la contraparte, el recurrente tuvo conocimiento del juirio
antes de que se celebrara, pero al saber de que se trataba. en vez de
comparecer para pedir un aplazamiento o para defender su derecho,
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prdirió desentenderse, personándose en segunda instancia para all'gar
(mlcamcntc la nulidad de actuaciones. Según sus propias alcgarioncs que
ac('pta de plano el Ministerio Fiscal, el recurrente prt'tendcquc cuando
recibió la dtadónya no tenia tiempo de comparecer en el Juicio y que,
en vista de ello, no tenía otro camino que actuar como '¡o hizo.

Sin necesidad de pronunciarnos sobre cuál de las dos \ersiont~s es la.
más verosímil. aun aceptando los hechos establecidos por el reClIrfefHt\
podl'mos decIdir en favor de la desestimación de! recurso de amparo, Es
cierto que las. normas sobre citaciones no son nleras formalidades
procesales y que en tuJa clase de proct~dimicntos garantizan ~a posibili~

dad de un juicio contradictorio para que no tenga lugar !Ildcfensión.
Asimismo, los Tribunales se hallan obligados al ('umplimlento cscrupu·
loso de tales normas para que se satisfaga plenamente la tutela judicial
efectiva, como es doctrina reiterada de este Tribunal. Pero también ha:
que tener en cuenta que la efectividad de este derecho fundamental sólo
puede defenderse tenIendo en cuenta los derechos fundamentalc~ dt,
todas las partes, cuya colaboración ha de procurar eliminar, sin dailo
para ninguna de ellas. las lesiones que podría origmar la pasIvIdad o
negligencia en la conducción del proceso (SSTC 9/1981, 1/1983,
22; 1987. 72/1988. 205/1988. 142/1989. cte.). Ahora hien. en el presente
recurso, del retraso con que le llegó al recurrente la citación no !)(' deriva
necesariamente una lesión material de su derecho fundamental, ya que
interponiendo recurso de apelación contó con un jukio contradictorio,
donde tuvo ocasión de hacer toda clase de alegaciones ';i servirse de los
medios_ de prueba pertinentes. Sin embargo, en la vista dc esta segunda

Sala Segunda. Sentencia 18/1992, de lO lÍl/éli'CfO de ]l)92,
Recurso de amparo 1.6/0/1989. ¡'ederación l:'''jlwio/a de
FútboL\'ula cumra Sentencia de la Sala L\peclal del
Tribunal· Supremu, dh:tada eJl reC/ln'o e}{truurdinario de
revisión, estunalol'Ía del recurso promuVido por la Real
Federaclul/ FSjJallola de Fútbol contra Sentenóas alllerin­
res del li'ibunal SUjJl'()H10 y de la Audiencia l\"uuonal.
Extemporaneidad de la aceeu)n,

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compu,::sta por don
Francisco Rubio L1orcnte, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez Piñero y Brávo-Ferrer, don José LUIS de los Mozos y
de los Mozos y don Alvaro Rodríguez Bcreijo, Magistrados, ha
pronundado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.610/89, interpuesto por el Procura­
dor de los Tribunales don Ignacio Corujo Pita, en nombre y representa~

ción de don Germán-Eduardo COlichado, de la Federación Española de
Fúthol-Sala. representante de las asociaciones deportivas de Fütbol-Sala
«(Cotisa», «Discoteca Manueb), «Porvem}, «Marineda», «Surecm). «Pas­
l'uah), «Decoraciones Pampím>. «Parque Siboney», <<Independiente»,
«Dragados y Construcciones». «Tecnof», «Gep», «Discott~ca Chaque­
tón>), «Suln», «Agoca P. ee1tia». «Huartc»), «Oxford Pub», «Deinsa».
«Naranjas Ibáflez B», «.1. R Fariña», «Scrmántica», «Maestranza»,
«Tradisco», «Taboo», «ThomsoO», «Banco Occidentah>, «Sánchcl
Seab), «FrigoJuro», «Talleres Castro», «RENFE», «Cheinos», «Autoca~

nacerías- Galicia», «Aluminios Galicia)}, «Boutique 2J)OO»), «Porto do
SOf,m, «Afico», «Naranjas Jbáñez A», «Galicia de noche», «ManhattaJ1),
«Foto Estudio Arte». «BalpcCaIl», «Geca», «Joyetia García». ('(Maderas
Petciro», «Caja de Ahorros», «Va1carcc», «Bexameiros», «Ex·akohóli­
CO'i», «Droguería Freixam), «~lagdalenas El Zángano», «Rótulos Soh),
«Atlántica), «Confecciones Ballesta». Han comparecido el Abogado del
Estado, el Ministerio Fiscal y, como codemandada, la Real· Federación
EspaJiola de Fútbol, representada por el Procurador de los Tribunales
don José Pedro Vila Rodríguez y asistida por el Letrado don Ft'rnando
Lorcnle Hurtado. Ha sido Ponente el Presidente don Francisco Rubio
L1orenk, quien expresa el parecer de la Sala.

L Antecedentes

J. _ Por cscritoregistrado en este Tribunal el 29 de julio de 1"SI¡, don
IgnacIO Corujo PHa, Procurador de los Tribunales, mterpuso~ en la
representacIón que ostenta, recurso de amparo contra la SentenCia de la
Sala Especial del Tribunal Supremo de S de junio de 1989, dictada en
el reCurso extraordinario de reVIsión núm. J 14/SS, cstímatoria del
recurSo promovido por la Real Federación Espailola de Futbol contra lac;
dictadas por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, dc 2: de noviemhrc
de 1987, y por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso­
Adnunistralivo de la Audiencia Nacional, de 3 de ahril de 19S5. y que
deebra f('s(ltldidas tales Sentencias en cuanto anulan la Resolución del
Consejo Superior de Deportes de 3 de noviembre del9xl. sobre
recononrmcnto e mscripción de la Federación Española de Fútbol·SaJa.

instanna, t:n relacíón con la supuesta infracción. como ya queda
reiterado, se limito a alegar la nulidad de actuaciones no intentando
vak'rse de ningún medio de prueba en relación con el telegrama sin
umronnar o adverar (ar1. 16,2 {kl Decreto de 21 Je noviembre de 1952l.
SH"ndo esto as!" la COnk\pnOn '1 Ul.;· le da el Juz~aJo de Instrucción no
es contradictoria, ('omo pretende el Mmisteno Fiscal. ni tampoco
!!lcorn.'cta o infund'lda. ·T'odo lo cual. nos lleva a la conclusión de que
n0 sI.': ha producido la ks¡()n constituCIOnal que el recurrente atribuye a
la Sentencia impugnada

FALLO

En atcm:ión a toJo lo t"Xpucsto, el Tribunal ConstituclÓlli1L POR l.A
AUTORllJAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NAC!ÓN
E~I'AI';;¡Ol.A

Ha decidido

lkncgar el amparo 'iolicllado por d{ln Jesús Ocejo Calvo.
PubJiquesc esta Senten<:ia en el (Bolelin Oficial del Estado».

Dada en Madrid. a dlez de febrero de mil novecientos n(wenl<\ \
dos.-Frandsco Rubio Llorente.-Eugenio Díaz Eimi1.-Miguel Rodn'­
gucz-Piúero y Bravo-FrrreL-José Luis de los Mozos _y de los
Mozos.-Alvaro Rodnguez. Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmadosy
rubricados.

'1 La demanda !)t' fundamenta en los siguientes antcced{'mes~

a} El Consejo SuperIor de Deportes, por Resolución de 20 de enero
Je 1983. desestimó d recurso de rl~posición inkrpuesto por don
Gcrl1lál1~EduardoRodríguez Conchado y don Manuel Estévez Mcngolti
contra la dictada por dicho Cons<.'jo, de 3 de noviembre de 1982. que
denegaba la inscripción de la Federación Espanola de Fútbol~Sala t.~n el
Registro de Asociationcs y Federaciones Deportivas. Contra tales
Resoluciones interpllslt:ron los hoy recurrentes dos n~cursos conten·
cioso-adrninistratívos ante la Audiencia Nacional, uno de ellos al'
amparo de la Ley 62/1978. Este último recurso fue rcsuclw por
Sentencia de 20 de julio de 1985. en la que se declara que las
Resoluciones impugnadas no vulneran el derecho de asociación estable­
cido en el art. 22 de la Con~t¡tución: en este procedimiento se plantcll
una cuestión de inconstitucionalidad resucita por la STC 67/1985. La
l1ll"ncionada Sentencia fije l~onflrmada en apelación por la de 5 de
diciembre de 198:), dd Trihunal Supremo. El recurso contencioso
ordinario se resolvió por Sentencia de la Audiencia Nacional de 3 de
'Ibril de 1985, en la que Sl~ anula la Rc')olución del Consejo Superior de
Depones de 3 de novie,mbre de 1982 por entender que la in"cripción
habia sido concedida por si1cncio positivo al haber transcurrido los seis
meses a que se refiere el ¡lr1. 6.4 del Real Decreto 177/1981 sin que la
,\dministración resolviera l~xpresam('nte, Recurrida esta resoim;i6n en
apelación por el Abogado del Estado, la Sala Tercera del Tribunal
Supremo dictó Sentencia de 2 de noviembre de 1987, cOlltirlllatoria de
la anterior.

b) Por Auto de 22 {k enero de ! 985, la Sección Segunda dc la Sala
oc lo Contcncioso-Adnnllistrativo de 'la Audiencia NaCIonaL que
canocia de la ejecución de 1<1 Sentencia d(' 3 de abriJ de 1985, requirió
al Consejo Superior de Deporks para que procediera (k inmediato a la
inscripción acordada. P¡;r Orden del Ministerio de Cultura de 30 de
enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado de 4 de febrero) se procedió
a la inscripciónpro.-isional de la Federación Española de Futbol-Sala en
los t0rminos que establcCl.." el arto 15.1 de la Ley 13/1980, General de la
Cultura Física y del Deporte, C'i decir, por un plazo de cuatro anos.

e) Las dos Sentencias dl\:tadas por el Tribunal Supremo en cada
unu de los dos procccimientos fueron objeto de sendos recursos
extraordinarios de reviSión. La de 5 de diciembre de 1985 hit" recurrida
por los hoy demandante,> di.: amparo. <llegando como motivo de revision
el art. 102.L a) tk la L.J.C...\ y el art. 1J del Convenio Europeo para
la Prote€ción de los lkn.'<.:ho\ de! Homhre v Libertades Fundamentales,
ya que. a su juicio, el fallo de la Sentencia iílcurría en una contradicción
al dedarar, por una parlt.\ que el acto .impugnado era confúrme a
Derecho y, por otra, que tal '1('to no ksionaba el derecho de asociación,
cuando l'st(" no p.u<::d~ r~'a¡¡l¡ir~e por 1<1 falta de inscripción. Este recurso
Je l\'vision fue resueito por Sentencia de la Sala Especial dd Tribunal
Supremo de 30 de scptlcmbn: lk 1987, que lo declaró imprüccdenll"_

d} La Sentencia de-! Tribunal Supremo de 2 de noviembre de l \iB7
fue recurrida én rc\'\slon por la Real Federación Espaftob de Fútbol.
akgando e! motivo contemplado en el art. 102.1, b} de la LJ.CA. dada
1.1 contradicción exiStente entre- aquella resolución (dictada en el
procedimiento ordinario) y j;-¡ dc 5 de diciembre de 19R5 (resolutoria del
rccurso promovido al amparo de la Ley 62/197S), Tal re¡,;urso fue
resucito por Sentenóa estimatoria de la Sala Especial del Tribunal
Supremo de 8 de jUl1lü ll(~ 1989, en IJ que se declaran rcscindid<is las
Sentencias del Tribunal ~upremo de :2 de noviembre de !{:HS7 y de la
/\udiencia Nacional de 3 de ahril th; 191$5, en cuanto anulan la


